
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Incorpórese al plenario el expediente con radicado 

11001310300320140036700 del Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo, en contra de Fanny Rocío Díaz Bulla, 

proveniente del Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad. 

 

Aunado a ello, obra en el plenario oficio elaborado por el 

juzgado remitente, en el cual deja a disposición de este 

despacho las medidas cautelares decretadas. Secretar ía, 

proceda a su respectiva radicación y trámite acorde con lo 

establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

2. Obra en el plenario comunicado del liquidador designado, 

mediante el cual acepta el cargo; por secretaría, procédase de 

manera inmediata a realizar la posesión del señor Jairo Alfonso 

Chinchilla Orozco, así mismo, remita copia integra del 

expediente a efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en proveído de data 7 de febrero de 2022.  

 

Secretaría, proceda a informar esta decisión al auxiliar de la 

justicia, por el medio más expedito, de conformidad con los 

preceptos establecidos en la Ley 2213 de 2022.  

 

3. Téngase por incorporados hasta la fecha las comunicaciones 

remitidas por las autoridades judiciales a través de los cuales 

Proceso: Liquidación patrimonial 

Deudor: Fanny Rocío Diaz Bulla 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00059 00 

Decisión: Incorpora expediente - Requiere 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 105.  

 

Bogotá ,  26 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

informan no existir acción judicial en contra de  Fanny Rocío 

Diaz Bulla. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  
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